
SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCION No. SC-J-DJCPTE-G-10 
0000667 

HUMBERTO MOYA GONZÁLEZ 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

  

  

    

la derfpminación de PRIMA ELECTRONICOR?P S. A. y reforma integral del estatuto; 

    
   

   
   

   

   
   
    

  
   

QUE la señora economista Viviana Isabel Quimí Vélez, en su calidad de Gerente de la compañía, 
añor doctor Rodrigo Sarango Salazar, ha presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne los requisi 

Y QUE el Departamento Jurídico de Concurso Preventivo y Trámites Especiales, ha emitido informe 
A PTE-G-10-0106 de 27 de enero de 2010, para la aprobación solicitada; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante Resol 
8232 de 14 de julio de 2008, ADM-08398 de 5 de septiembre de 2008; y, ADM.08458 de 24 de septiembre 

RESUELVE: 

A” ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Público del cantón Balsas, tome nota al margen de 
Aura pública que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

Stura pública del 5 de mayo de 2003, por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha 
fmarse en una sociedad anónima con la denominación de PRIMA ELECTRONICORP $. A. y reformar in 
%, mediante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

I ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad, anoten esta R 

Ñ de todas las inscripciones de bienes inmuebles que haya adquirido con anterioridad a ésta fecha, la com; 

periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañia. Un ejemplar de la publi 
se a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Supe   
ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, anote al margen de , matriz de 

QUE el 31 de julio de 2009, se ha otorgado ante el Notario Público del cantón Balsas, la escritura pública de 
rmación de la compañía de responsabilidad limitada PRIMA ELECTRONICORP C. LTDA. en una sociedad Anónima con 

con el patrocinio 

de ley; 

A QUE el Departamento de Inspección de Compañías, ha emitido informe favorable No. SC.IC1.DDI.G.09.1057de 3 de 
igmibre de 2009, para la aprobación solicitada; 

No. SC- 

  

matriz de 

| ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 

a 
te su 

ución al 
la que hoy 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por una vz, en uno 
ión deberá 
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